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Intervención de la diputada Leticia Mosso Hernández, con la proposición con 

punto de acuerdo, por el que el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado de Guerrero, con pleno respeto a la 

división de poderes, a las esferas de competencia y a la autonomía 

municipal, formula un atento y respetuoso exhorto a los 84 ayuntamientos y 

al concejo municipal comunitario de Ayutla de los Libres, para que, en caso 

de no tener instalados el sistema municipal para la igualdad entre mujeres y 

hombres y el sistema municipal para prevenir, atender, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres, realicen las acciones correspondientes para 

instalar dichos sistemas y, además, informar con sus respectivas actas, a 

este Honorable Congreso del Estado, en un plazo de 10 días hábiles, las 

fechas de instalación de dichos sistemas o el motivo por el cual no han sido 

instalados.  

 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del inciso “j”, del punto 

número tres del Orden del Día, se 

concede el uso de la palabra a la 

diputada Leticia Mosso Hernández, 

Integrante de la Comisión para la 

Igualada de Genero, hasta por un 

tiempo de 5 minutos. 

 

La diputada Leticia Mosso 

Hernández: 

 

Gracias, presidente. 

 

Rompe el silencio cuando seas 

testigo de la violencia hacia las 

mujeres y no te quedes con los 

brazos cruzados, y es lo que está 

haciendo la Comisión compañeras y 

compañeros para la Igualdad de 
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Género, tengo la honrosa 

responsabilidad de darle voz a 

nombre de mis compañeras que 

integran esta comisión, la diputada 

Araceli Ocampo Manzanares, la 

diputada Obdulia Naranjo Cabrera, la 

diputada Gloria Citlali Calixto Jiménez 

y la diputada María del Pilar Vadillo, y 

en uso de las facultades que nos 

confiere la Ley Orgánica de este 

Poder Legislativo y la Constitución.  

 

Compañeras y compañeros quiero 

salirme del tecnicismo y quiero poner 

a su consideración también este 

punto de acuerdo que va en la misma 

tesitura que acaba de exponer 

nuestra compañera Marisol, ustedes 

saben que tenemos en el Estado de 

Guerrero, la Ley 553, una ley que ha 

emanado de la Ley general para la 

prevención, atención y erradicación 

de la violencia contra las mujeres. 

 

Tenemos una Ley la 494 que es para 

la igualdad sustantiva, que es los 

derechos entre mujeres y hombres, 

es una Ley de igualdad, que es la 

ocupación y le preocupación de esta 

Comisión al asumir esta Legislatura y 

por supuesto querer, por que fue una 

decisión querer ser parte de esta 

Comisión es porque queríamos estar 

en la defensa de los derechos de las 

mujeres. 

 

La Comisión inicio toda una ruta 

ustedes saben los ayuntamientos 

quien han sido Presidentes que la 

Ley cita que después de 30 días de 

haber estado en funciones las y los 

presidentes municipales tienen que 

establecer estos sistemas de 

mecanismos y que en otras palabras 

que quiere decir que tengamos un 

grupo de compañeras funcionarias de 

los sistemas que cuiden, que vigilen 

necesitamos que los ayuntamientos 

instale y que exista este grupo, que 

correlacionen esa gran 

responsabilidad de cuidar que se 

prevea, que se atienda y que se 

erradique la violencia y que por su 

puesto se garantice la igualdad de 

oportunidades entre hombres y 

mujeres en los municipios, empleos 

no hoy tenemos una Ley perdón 

aprobación de la igualdad sustantiva 

donde se tiene que cuidar lo vamos a 

bajar algo muy coloquial en los 
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municipios no se cuida que en los 

comercios hombres y mujeres ganen 

ya sea en el trabajo ganen de la 

misma manera. 

 

Pero lo que más nos preocupa el alto 

índice que se está dando de 

feminicidios en los municipios y se 

tiene que decir, también el 

incremento de la violencia, a donde 

van las compañeras mujeres, a 

donde van las niñas van a los DIF 

municipales y no cuentan con un 

acompañamiento psicológico, jurídico 

y eso la verdad nosotros como 

Congreso somos un órgano más bien 

somos un poder que está facultado 

para poder sin duda alguna ampliar 

los narcos normativos, pero también 

para cuidar que se aplique la Ley en 

los municipios,  en relación a ellos 

compañeras y compañeros, pues 

bueno también la Comisión ha estado 

muy al pendiente y, por eso en el 

marco del respeto exhortamos a las y 

a los Presidentes Municipales, para 

que en un tiempo de 10 días, puedan 

poder instalar en sus municipios, sus 

sistemas. 

 

Para ampliar la Comisión para la 

Igualdad de Género, ha trabajado 

para brindar a las mujeres espacios 

públicos, que prevengan, combatan y 

erradiquen la violencia, así como 

garantizar la igualdad entre hombres 

y mujeres. Por ello se considera 

fundamental que los Ayuntamientos, 

que han sido omisos en las 

instalaciones del Sistema Municipal 

para la igualdad entre hombres y 

mujeres, y del sistema Municipal para 

prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia contra las 

mujeres, que son espacios claves 

para coadyuvar en la protección. Es 

importante destacar que estos 

sistemas Municipales son esenciales, 

para abordar la violencia de género y 

promover la igual de oportunidades 

entre mujeres y hombres en el ámbito 

local. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en los artículos 23 

fracción primera 79 fracción novena, 

98 segundo párrafo 312 y 313. 

Sometemos a la consideración de 

esta Plenaria para que se discuta y 

en su caso se apruebe como urgente 
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y obvia resolución; único, el Pleno de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero, en Pleno respeto a la 

división de poderes a las Esferas de 

Competencia y a la Autonomía 

Municipal formulo un atento y 

respetuoso exhorto a los 84 

Ayuntamientos y al Concejo Municipal 

de Ayutla de los Libres, para que en 

caso de no tener instalado el sistema 

municipal para la igual entre mujeres  

y hombres, y el sistema municipal 

para prevenir, atender, sancionar y 

radicar la violencia contra las 

mujeres, realicen las acciones 

correspondientes para instalar dichos 

sistemas, y, además informar en sus 

respectivas actas a este Honorable 

Congreso del Estado; en un plazo de 

10 días avilés, las fechas de 

instalación de dichos sistemas, u el 

motivo por el cual no ha sido 

instalado. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero: el presente punto de 

acuerdo parlamentario, surtirá sus 

efectos a partir de la fecha de su 

aprobación. 

 

Segundo: remítase el presente punto 

de acuerdo parlamentario a los 84 

Ayuntamientos y al Consejo 

Municipal. Comunitario de Ayutla de 

los Libres, publíquese el presente 

punto de acuerdo, es cuanto, 

recordemos compañeros que, 

“mujeres con derechos, seremos un 

Guerrero con futuro”. 

 

Es cuanto diputado presidente. 

 

Versión Íntegra 

 

Asunto: Se presenta Punto de 

Acuerdo Parlamentario por el que el 

Pleno de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Guerrero, con pleno 

respeto a la división de poderes, a las 

esferas de competencia y a la 

autonomía municipal, formula un 

atento y respetuoso exhorto a los 84 

Ayuntamientos y al Concejo Municipal 

Comunitario de Ayutla de los Libres, 

para que, en caso de no tener 

instalados el Sistema Municipal para 
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la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

y el Sistema Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, realicen 

las acciones correspondientes para 

instalar dichos sistemas y, además, 

informar con sus respectivas actas, a 

este Honorable Congreso del Estado, 

en un plazo de 10 días hábiles, las 

fechas de instalación de dichos 

sistemas o el motivo por el cual no 

han sido instalados. 

 

Diputado. Jesús Parra García 

Presidente De La Mesa Directiva De 

La LXIV Legislatura Al H. Congreso 

Del Estado De Guerrero.-Presente. 

 

Quienes suscribimos, Diputadas 

Integrantes de la Comisión para la 

Igualdad de Género de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al H. 

Congreso del Estado de Guerrero, 

con fundamento en los artículos 23, 

fracción I, 79, fracción, IX, 98, 

segundo párrafo, 312, 313 y demás 

aplicables de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, nos 

permitimos presentar a la plenaria, 

solicitando se discuta y apruebe 

como asunto de urgente y obvia 

resolución, la presente propuesta de 

Punto de Acuerdo Parlamentario, 

bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estado de Guerrero, con su rica 

diversidad cultural y su belleza 

natural, se ha visto ensombrecido por 

una creciente ola de violencia en los 

últimos años. Las estadísticas son 

alarmantes y revelan una realidad 

que no podemos ignorar. Cada día, 

miles de mujeres, niñas y 

adolescentes se enfrentan a 

situaciones de riesgo, acoso, abuso 

y, en el peor de los casos, feminicidio. 

Estas no son solo cifras; son vidas, 

sueños y esperanzas truncadas. 

 

La violencia de género no solo se 

manifiesta en el ámbito físico, sino 

también en el psicológico y el 

emocional. Las consecuencias son 

devastadoras, afectando no solo a las 

víctimas, sino también a sus familias 

y comunidades. La inseguridad limita 

sus oportunidades, su acceso a la 
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educación y su derecho a vivir en un 

entorno seguro y libre de miedo. 

 

Es fundamental reconocer que la 

violencia contra las mujeres y niñas 

es un problema estructural, que tiene 

raíces profundas en la desigualdad 

de género, la discriminación y la falta 

de acceso a la justicia. 

 

Debemos cuestionar y desafiar las 

normas sociales que perpetúan esta 

violencia y trabajar juntos para crear 

un entorno donde todas las personas, 

sin distinción, puedan vivir con 

dignidad y respeto. 

 

La solución a esta crisis no recae 

únicamente en las autoridades; es 

responsabilidad de toda la sociedad. 

Necesitamos construir una 

comunidad que apoye y empodere a 

las mujeres, que las escuche y que 

responda a sus necesidades. La 

educación juega un papel crucial en 

este proceso. Debemos promover la 

igualdad de género desde la infancia, 

enseñando a las nuevas 

generaciones el respeto y la equidad. 

 

Asimismo, es imperativo que nuestras 

instituciones implementen políticas 

efectivas y recursos adecuados para 

prevenir y atender la violencia. 

 

El 23 de junio de 2016, la Asociación 

Guerrerense contra la Violencia hacia 

las Mujeres, A.C. presentó una 

solicitud de declaratoria de Alerta de 

Violencia de Género contra las 

Mujeres para varios municipios del 

estado de Guerrero, incluyendo 

Acapulco de Juárez, Ayutla de los 

Libres, Chilpancingo de los Bravo, 

Coyuca de Catalán, Iguala de la 

Independencia, José Azueta, 

Ometepec, Tlapa de Comonfort, y a 

agregándose actualmente Chilapa. 

Dicha solicitud fue admitida el 28 de 

junio de 2016, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 33 del 

Reglamento de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 

 

Ante las situaciones descritas 

anteriormente, la Ley Número 553 de 

Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero establece 
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mecanismos en su normatividad para 

prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia contra las 

mujeres. Esta ley busca garantizar 

una vida libre de violencia para las 

mujeres en el estado de Guerrero, 

abordando la problemática de la 

violencia de género de manera 

integral. 

 

La Ley Número 494 para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres del Estado 

de Guerrero regula los principios, 

objetivos, programas, 

responsabilidades e instrumentos que 

el Estado y los Municipios deben 

atender en la planeación y aplicación 

de políticas públicas con acciones 

afirmativas. Esto busca garantizar a 

las mujeres el pleno ejercicio de sus 

derechos, el desarrollo de su 

personalidad, aptitudes y 

capacidades. 

 

Los principios de igualdad y no 

discriminación son fundamentales en 

el ámbito de los derechos humanos, 

ya que buscan garantizar que todas 

las personas sean tratadas con 

respeto, dignidad y sin distinción 

alguna. En este sentido, nuestro 

estado de Guerrero debe priorizar la 

lucha contra la discriminación hacia 

las mujeres, que es una forma de 

violencia que limita su ejercicio pleno 

de derechos humanos y libertades 

fundamentales.  

 

Tanto la Ley Número 553 de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero como la Ley 

Número 494 para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres del Estado de 

Guerrero establecen sistemas para 

combatir y erradicar la violencia 

contra las mujeres, eliminar todo tipo 

de discriminación y fomentar la 

igualdad entre mujeres y hombres. 

 

En la Ley 553 de Acceso de las 

Mujeres a una Vida libre de Violencia, 

establece en su artículo 39 y 40, se 

establece el Sistema Estatal para 

Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra Las 

Mujeres. 

 

Este sistema surge de la necesidad 

de coordinar acciones entre la 
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Administración Pública Estatal, la 

federación y los municipios para 

prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia de género 

contra las mujeres, y generar 

acciones, medidas y políticas 

públicas con enfoque de perspectiva 

de género y no discriminación. 

 

El objeto del Sistema es conjuntar 

esfuerzos, instrumentos, políticas, 

servicios y acciones 

interinstitucionales para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

 

De igual forma, Ley Número 494 para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

en su artículo 28 y 29, establece el 

Sistema Estatal para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres. Cuyos 

objetivos son los de establecer 

lineamientos en materia de acciones 

afirmativas para la igualdad 

sustantiva y de resultados entre 

mujeres y hombres y acciones a favor 

de las mujeres, con la finalidad de 

erradicar la violencia y la 

discriminación por razón de sexo; así 

como promover la progresividad en 

materia legislativa en lo referente al 

tema de igualdad entre mujeres y 

hombres, a fin de armonizar la 

legislación local con los patrones 

internacionales en la materia. 

 

Ante las situaciones de violencia que 

viven las mujeres en los municipios y 

las declaratorias de alerta de 

violencia en algunos de ellos, es 

fundamental que los respectivos 

Municipios instalen los dos sistemas: 

el Sistema Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres y el 

Sistema Municipal para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres. 

 

Estos sistemas son esenciales para 

abordar la violencia de género y 

promover la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y 

hombres en el ámbito municipal. El 

Sistema Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres debe 

contar con mecanismos efectivos 

para prevenir la violencia, atender a 

las víctimas, sancionar a los 
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agresores y erradicar las causas 

profundas de la violencia. 

 

Por otro lado, el Sistema Municipal 

para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres debe promover la igualdad 

de oportunidades y trato entre 

mujeres y hombres, eliminando las 

barreras que perpetúan la 

discriminación y la desigualdad. 

 

Los Sistemas Municipales son la 

coordinación de las dependencias de 

los gobiernos municipales, donde se 

involucran a las autoridades y 

organizaciones de la sociedad civil. 

Esto permite coadyuvar en esfuerzos 

que aseguren una respuesta rápida, 

accesible y adecuada que aborde 

tanto la prevención como la atención 

a las mujeres víctimas de violencia. 

 

Además, los Sistemas Municipales 

son el canal a través del cual se 

implementan las políticas públicas 

locales, permitiendo su difusión y 

aplicación en la sociedad. Esto tiene 

como fin último prevenir la violencia 

de género que viven las mujeres en 

los municipios.  

 

Es importante destacar que los 

municipios fungen como primeros 

respondientes en casos de violencia 

contra las mujeres, lo que subraya su 

papel crucial en la atención y 

prevención de la problemática que se 

ha descrito anteriormente. 

 

Dicho lo anterior, se establecen las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. Los Municipios que 

conforman el estado de Guerrero 

tienen la obligación de instalar el 

Sistema Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, de 

conformidad con el artículo 59 de la 

Ley Número 553 de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. El citado artículo señala: 

 

ARTÍCULO 59.- Corresponde 

a los municipios, de 

conformidad con esta Ley y 

acorde con la perspectiva de 
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género, las siguientes 

atribuciones: 

 

XIV. Instalar el Sistema 

Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, 

contando con la 

participación de 

representantes del 

Ayuntamiento, de la 

administración pública 

municipal y de las 

organizaciones de mujeres 

en el municipio. 

 

De igual forman, Lo Municipios tienen 

la obligación de instalar el Sistema 

Municipal para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, de conformidad 

con los artículos 28. El citado artículo 

señala: 

 

Artículo 28. El Sistema 

Estatal y los Sistemas 

Municipales para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, es 

el conjunto orgánico y 

articulado de estructuras, 

relaciones funcionales, 

métodos y procedimientos 

que establecen las 

autoridades y entes públicos 

del Estado y de los 

Municipios, entre sí, con las 

organizaciones de la 

sociedad civil, las 

instituciones académicas y de 

investigación, con el resto de 

las Entidades Federativas y 

sus Municipios y con la 

Federación, a fin de efectuar 

acciones de común acuerdo 

destinadas a la promoción y 

procuración de la igualdad 

entre mujeres y hombres. 

 

Por otra parte, la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de 

Guerrero, en su artículo 69, fracción 

IV, establece que 

 

Artículo 69. Son facultades y 

obligaciones del 

Ayuntamiento en materia de 

igualdad entre mujeres y 

hombres y de prevención, 

atención, sanción y 

erradicación de la violencia 
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contra las mujeres las 

siguientes: 

 

I a la III… 

 

IV. Instalar y operar el 

Sistema Municipal para la 

Igualdad entre Mujeres y 

Hombres y el Sistema 

Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres;   

 

Dichas instalaciones, deberán 

celebrarse a más tardar a los treinta 

días hábiles de la toma de la 

instalación del Ayuntamiento, 

según el citado artículo en su último 

párrafo.  

 

SEGUNDO. Tomando en cuenta que 

los Ayuntamientos actuales entraron 

en funciones el día 30 de septiembre 

del año 2024, y sin contabilizar en un 

periodo vacacional por 15 días en el 

mes de septiembre, ni tampoco los 

días inhábiles, se ha excedido el 

plazo para que los Ayuntamientos 

instalen los sistemas municipales 

señalados en el artículo ya citado 

anteriormente. 

 

TERCERO. Esta Comisión para la 

Igualdad de Género ha trabajado 

para brindar a las mujeres espacios 

públicos que prevengan, combatan y 

erradiquen la violencia, así como 

garantizar la igualdad entre hombres 

y mujeres. Por ello, se considera 

fundamental que los Ayuntamientos 

que han sido omisos en la instalación 

del Sistema Municipal para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres y 

del Sistema Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, tomen 

las acciones necesarias para 

garantizar la instalación de estos 

sistemas municipales, que son 

espacios clave para coadyuvar en la 

protección de las mujeres. 

 

Es importante destacar que estos 

sistemas municipales son esenciales 

para abordar la violencia de género y 

promover la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y 

hombres en el ámbito local. 
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Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en los artículos 23, 

fracción I, 79, fracción, IX, 98, 

segundo párrafo, 312, 313 y demás 

aplicables de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, someto a la 

consideración de esta Plenaria, para 

que se discuta y en su caso se 

apruebe, la siguiente propuesta de  

 

ACUERDO PARLAMENTARIO 

ÚNICO. El Pleno de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero, 

con pleno respeto a la división de 

poderes, a las esferas de 

competencia y a la autonomía 

municipal, formula un atento y 

respetuoso exhorto a los 84 

Ayuntamientos y al Concejo Municipal 

Comunitario de Ayutla de los Libres, 

para que, en caso de no tener 

instalados el Sistema Municipal para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

y el Sistema Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, realicen 

las acciones correspondientes para 

instalar dichos sistemas y, además, 

informar con sus respectivas actas, a 

este Honorable Congreso del Estado, 

en un plazo de 10 días hábiles, las 

fechas de instalación de dichos 

sistemas o el motivo por el cual no 

han sido instalados. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente punto de 

Acuerdo Parlamentario surtirá sus 

efectos a partir de la fecha de su 

aprobación. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente 

punto de Acuerdo Parlamentario a los 

84 Ayuntamientos y al Concejo 

Municipal Comunitario de Ayutla de 

los Libres, para los efectos legales 

procedentes. 

 

TERCERO. Publíquese el presente 

Punto de Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, y en el portal web de este 

H. Congreso, para conocimiento 

general y efectos legales 

procedentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

a 03 marzo de 2025. 
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Atentamente 

LAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

 

Diputada. Leticia Mosso Hernández, 

Presidenta.-Diputada. Araceli 

Ocampo Manzanares, Secretaria.- 

Diputada. Obdulia Naranjo Cabrera, 

Vocal.-Diputada. Gloria Citlali Calixto 

Jiménez, Vocal.- Diputada. Ma. Pilar 

Vadillo Ruiz, Vocal 

 

Hoja de firmas del Punto de Acuerdo 

Parlamentario el que Pleno de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero, con pleno respeto a la 

división de poderes, a las esferas de 

competencia y a la autonomía 

municipal, formula un atento y 

respetuoso exhorto a los 84 

Ayuntamientos y al Concejo Municipal 

Comunitario de Ayutla de los Libres, 

para que, en caso de no tener 

instalados el Sistema Municipal para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

y el Sistema Municipal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, realicen 

las acciones correspondientes para 

instalar dichos sistemas y, además, 

informar con sus respectivas actas, a 

este Honorable Congreso del Estado, 

en un plazo de 10 días hábiles, las 

fechas de instalación de dichos 

sistemas o el motivo por el cual no 

han sido instalados, suscrito por las 

Diputadas Integrantes de la Comisión 

para la Igualdad de Género de la 

LXIV Legislatura al H. Congreso del 

Estado de Guerrero. 

 


